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PUNTO BE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Tx ZiUAaozA, en Ir  Administración del Bo
- en la Imprenta de la Oasa-Hospicio

Miearicordia. •
Lea enecripcionee de fnera podrán hacerse 

^emitiendo an importe en libranxa del Tesoro 
0 letra de fácil cobro.

pago de la anscripcion adelantado.
la correspondencia se remitirá franqneada 

*: Regente da dicho Imprcai -.

80 PESETAS AL AM.—EITRASJERO 46

loe caleros y anuncios obllgadoe al ) ago 'e 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán def 
tro de loe cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasado* éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos ce peseta en 
la uno.

i I 111 I |U 1 ’W I 1 i re I U L u 11 n u r 1 u 1A L
DE U PROVINCIA DE -ARAGON

STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y i 
de A Arfen sujetos 6 la legislación peninsular, á los | 

yinte días do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
-wa (Código civil.)
..f4.8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para lacapi- 
>cl de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
;®54e cuatro días despuér. para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Bros. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un eiemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los 8res. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado? 
ordeaadamenU para su encuadernación, que deberá verificarse a 
fina' do cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE mKISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

(Gaceía 23 Julio 1902.)
-■-T— i*i*em*eaeHaHmH!s-=s*!iv-—ni.... .... i»—i-eee-H-- ni-irj. 

SKGüiuN SEGUNDA

60B1EM0 CIVIL B8 UJMVim DS ZAMOZA

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

f e b b o c a b h il e s
iniuuc^i 1 'iU!!ig/■u‘-rui dl Obras públicas, en 00- 
bieruo civil V ^el actuab dioe ó, este Go- 
oieruo civil, lo que sjgue;

Minuu v G,r \ V 1 la Sociedad auomma 1 hnas y fe.rocaml ri6 golielUud en
«nombre y rebre,6ntl.ci6u el Vicegerente ’ de 1» 
n.™» D. Seut.ago Base gl., itutoriraSoión ea. 
udiar un fenxx-uml de la» nnnediaoiones de la es- 

laeiou de Leñera de la linea férrea , u Cou9trueeión 
Híl n Zara§?z“ í* l6« d“ A^ila á Puebla de 
til ur de a Cuwpaniu de Madrid á Zaragoza y á 
A. i cunte (Red Cu la lana): J

Visto el resguardo que acompaña acreditando 
haber depositado en garantía 1.100 pesetas en me- 
aheo, por l 2 kilómetros que tendrá la línea á ra

zón de 50 pesetas el kilómetro: ’

I 
i

Vistos los artículos 58 y 59 de la ley vigente de 
Ferrocarriles y la Real orden de 4 de Marzo de 1881, 
esta Dirección general de Obras públicas ha tenido 
á bien resolver se conceda la autorización solicita
da para que en el término de un año verifique di
chos estudios.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento ó 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia.»

Lo cual se hace público en dicho Bo t e t ín  á los 
efectos correspondientes.

Zaragoza 23 de Julio de 1902.— El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.__________ ____________________

SEQUION QUINTA 

ARZOBISPADO DE ZARAGOZA
REAL CÉDULAj^UXILIATORIA

Do n  Al f o n s o  xm, po r  l a  g r a c ia  d e Dio s  y  l a  c o n s t i
t u c ió n  Re y  d e Es pa ñ a , y  e n  s u  n o mb r e y  d u r a n t e  
su me n o r  e d a d  l a  Re in a  Re g e n t e d e l  r e in o

Vicario Capitular de Zaragoza, Autoridades, Jueces, 
Corporacionesy cualesquiera personas á quienes lo con
tenido en esta Mi Real Cédula loca ó tocar pueda en 
cualquiera manera: Ya sabéis que en el articulo veinti
cuatro del Concordato, celebrado con la Santa Sede en 
diez y seis de Marzo de mil ochocientos cincuenta y uno, 
y que se publicó como ley del Estado en diez y siete de 
Octubre del propio año, se dispuso, á fin de que se 
atienda al Culto y á las necesidades del pasto espiritual 
con el esmero debido en Lodos los pueblos de la Penin- 
sula é Islas adyacentes de esta Monarquía, eminente
mente Católica, procedieren desde luego, en el modo y 
forma allí establecido, los M. RR. Arzobispos y RR. Obis
pos, á formar un nuevo arreglo y demarcación do parro
quias para su respectiva Diócesis.

Sabéis también que para proceder en tan importante 
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materia con la posible uniformidad y con el fin de faci
litar el previo acuerdo que de mi gobierno exige el mis
mo Concordato para que se lleve á efecto el Plan, se 
expidió, en inteligencia con el M. R. Nuncio Apostólico, 
la Real Cédula de ruego y encargo de tres de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro, dictando, pura que 
pudieran servir de norma, bases y reglas generales, sin 
embarazar la plena libertad, que, por su nativa y Apos
tólica autoridad corresponde ó los Prelados, pura acor
dar, y en su caso proponerme, lo que estimen más con- 
veniete al mejor servicio de la Iglesia y del Estado, y 
sin perjuicio también de lo que respectiva y legítima
mente toca á mi Real Corona.

De la propia manera sabéis que, para remover las di
ficultades y los obstáculos que, hasta aquí han embara
zado tan importante obra, se ha publicado en quince de 
Febrero do mil ochocientos sesenta y siete, con la misma 
intervención del representante de la Santa Sede, otro 
Real decreto, como adicional á la citada Real Cédula de 
tres do Enero, por el cual se ampliaron, declararon, mo
dificaron y derogaron varias disposiciones, tanto de esta 
Real Cédula, como de otras resoluciones posteriores, 
dictando al propio tiempo nuevas medidas dirigidas al 
mismo objeto.

Y habiéndome dado cuenta Mi Ministro de Gracia y 
Justicia, después de oido el parecer del Consejo de Es
tado, y conformándome con lo que de acuerdo con el de 
Ministros, me propuso, tuve á bien por Mi Real decreto 
de trece de Mayo de mil novecientos uno, prestar Mi 
Real asenso, con arreglo á lo prevenido en el Concordato, 
mandando expedir esta Mi Real Cédula auxilialoria; pol
la cual, devolviéndoos el expediente original de su razón, 
os ruego y encargo llevéis á puro y debido efecto dicho 
Plan benefleial, según el tenor del auto definitivo de 
primero de' Agosto de mil ochocientos noventa y seis, 
conforme á lo dispuesto en los Sagrados Cánones y en 
el citado Real decreto de quince de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y siete, y especialmecte en las reglas 
transitorias de su articulo veintiocho.

A su virtud y sin perjuicio de la ampliación que pu- 
-liere proceder en su día, habrá dependientes de vuestra 
jurisdicción ordinaria, con los límites establecidos ó que 
se establecieren en los réspectivos autos, las parroquias 
y ayudas de parroquia, número de párrocos, de coadju
tores y de beneficiados, disfrutando en su día, cada uno 
de ellos y su respectiva fábrica, según su clase y catego
ría, la correspondiente dotación individual, y satisfa
ciendo el Tesoro público lo que fuere carga del mismo, 
durante el estado transitorio, luego que llegue éste á su 
último límite; como todo se expresa en el Cuadro Sinóp
tico, que se acompaña. Además de las dotaciones indivi
duales, que ha de satisfacer el Estado en el modo y for
ma establecida ó que en adelante se estableciere, disfru
tarán también con arreglo al articulo treinta y tres del 
Concordato, y al Real decreto de cuatro de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete, expedido éste por el Minis
terio de Hacienda, los curas propios y en su caso los 
coadjutores, las casas destinadas á su habitación, los 
huertos y heredades conocidos con la denominación de 
iglesiarios, mansos, ú otros, que no se hubieren enaje
nado por el Estado; y asimismo la parte que respectiva
mente corresponda á cada uno de ellos en los derechos 
de estola y pie de altar, fijados en el Arancel formado, al 
cual Me he servido también prestar Mi Real asenso, con 
todo lo demás que proceda por razón det levantamiento 
de cargas que deban cumplirse en la respectiva parro
quia.

Si la experiencia acreditase en lo sucesivo la necesi
dad ó conveniencia de alterar la demarcación y límites 
dados á las parroquias, especialmente donde hubiere 
más de una, podréis verificarlo sin necesidad de pedir 
Mi Real asenso, que desde ahora pura entonces, es Mi 
voluntad se tenga por dado, con tal que no cause au
mento de gasto en el presupuesto del Estado, en cuyo 
caso remitiréis ú Mi Ministro de Gracia y Justicia el ex
pediente original, quedando en suspenso el auto defini
tivo que dictaréis hasta que yo me sirva prestar Mi Real 
asentimiento.

De la misma manera podréis disminuir, por vuestra 
autoridad, los derechos consignados en el Arancel, pero 
para aumentarlos convendrá que á la ejecución de vues
tro auto proceda Mi Real asenso.

Espero de vuestro notorio celo pastoral:
Primero. Que mediante haberse suscitado dudas acer

ca de la conveniencia de lo dispuesto en la parte prime
ra de la base veinte de la Real Cédula de tres de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro, proveáis en eco
nomato las coadjutorías; y que respecto de las obliga
ciones de los coadjutores, se entiendan con el carácter 
de interinas hasta tanto que, con acuerdo del M. R. Nun
cio de Su Santidad, se resuelva lo conveniente en el 
punto indicado; debiendo tener particular cuidado en lo 
que dictaréis, pura que se observe la estricta disciplina 
y la debida subordinación de los coadjutores al cura 
propio, jefe de todo el territorio de la parroquia, y más 
particularmente en las ayudas de parroquia.

Segundo. Que en razón de su trascendencia é impor
tancia, para el mejor servicio de la Iglesia y del Estado, 
procuréis muy particularmente que se instruyan y ter
minen con la brevedad posible, los expedientes á que se 
refiere el articulo catorce, y dos siguientes del Real de
creto de quince de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
siete, dictando con la prudencia propia de vuestro cargo 
evangélico, las medidas que creyereis conducentes pura 
lograr los altos fines y justas miras allí indicadas pol
las supremas Potestades.

Tercero. Que en razón también á la grande utilidad 
que de ello ha de resultar á la Iglesia y al Estado, diri
jáis igualmente vuestra particular solicitud, para que.cn 
cuanto á vuestra Autoridad tocare se cumpla y ejecute 
con el tacto, prudencia y celo evangélico que uili se in
dica y os distingue, lo referente á Capellanías, en el Con
venio ajustado con la Santa Sede en veinticuatro de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y siete y en la Instrucción 
dada al dia siguiente para su ejecución, con acuerdo del 
M. R. Núncio Apostólico; sin perder de vista en manera 
alguna lo dispuesto en los artículos nueve y diez del in
dicado Real decreto de quince de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y siete. Que en razón también á la gran
de utilidad que de ello ha de resultar á la Iglesia y al 
Estado, dirijáis igualmente vuestra particular solicitud 
á conocer lo más exactamente posible, bajo lodos concep
tos, la situación de las Comunidades de Beneficiados 
Coadjutores á que se refiero el articulo once de dicho 
Real decreto de quince de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y seis, para lograr lo más pronto posible su com
pleta organización, según lo allí expresado y en el ar
tículo veintidós del Convenio celebrado con la Santa 
Sede, en veinticuatro de Junio de mil ochocientos sesen
ta y siete acerca de las Capellanías y otras fundaciones 
piadosas familiares, y en la Instrucción que para su eje
cución se ha expedido en veinticinco del propio mes, con 
acuerdo en lo procedente con el M. R. Nuncio Apostólico, 
acerca de cuyo exacto cumplimiento en lodo lo demás 
contenido en el propio Convenio é Instrucción, y en lodo 
lo demás de lo allí expresado que tocare en cualquiera 
manera á vuestra Autoridad; espero igualmente vigila
réis con particular esmero por su importancia y trascen
dencia y venlajas que de ello pueden resultar á la Iglesia 
y al Estado; sin perder de vista en manera alguna lo dis
puesto en los artículos nueve y diez del mencionado 
Real decreto de quince do Febrero de mil ochocientos 
sesenta y siete.

Cuarto. Que vigiléis con el esmero que os es propio, 
para que las juntas de fábrica obsorvén puntualmente 
las disposiciones dictadas, ó que en adelante dicláreis en 
uso <le vuestra Autoridad mientras no se publiquen las 
bases generales ó que se refiere el articulo veintiséis del 
Real decreto de quince de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y siete, como igualmente para que las herman
dades y cofradías establecidas en las parroquias de vues
tra Diócesis, cumplan puntualmente sus respectivos es
tatutos y las disposiciones por vos acordadas en su razón, 
ó que en adelante luviéreis por convenienle adoptar, en 
uso igualmente de vuestra propia Autoridad, hasta tanto 
que tenga debido efecto lo dispuesto en el articulo vein
ticinco del citado Real decreto.

Quinto. Que atendiendo á que por este medio puedo 
aumentarse el número de útiles operarios, cuidéis mu
cho según se previene en la regla novena de la Real Cé
dula de tres de Enero de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro, de adscribir á las parroquias, según está preve
nido en el Capitulo diez y seis, ses. veintitrésReformat 
del Santo Concilio de Trento, y en el párrafo segundo de
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la Bula Apostolici Ministeru, los Eclesiásticos que no 
tengan verdadero beneficio, para que sirvan en ella, con
forme al párrafo sexto de la misma Bula, y según la base 
diez y ocho auxilien, en custfde necesidad, á los Párrocos 
en el desempeño de su misión, adoptando contra los que 
sin legitima y por afectada causa rehúsen este deber de 
su ministerio sacerdotal, las medidas que creyéreis con
ducentes.

Sexto. Que asimismo apliquéis vuestro celo á que 
tenga exacto cumplimiento lo dispuesto ó que en ade
lante se dispusiere respecto del levantamiento de cargas 
eclesiásticas afectas á bienes del dominio particular que 
oo se redimieren por los interesados, en uso de la facul
tad que se les concede por dicho Convenio de veinticua
tro de Junio de mil ochocientos sesenta y siete y en los 
t'-rrninos que se expresan en el lugar correspondiente 
de dicha Instrucción de veinticinco del propio mes.

Séptimo. Que en cuanto dependa de vuestra Autori
dad, cuidéis de que tenga exacto y puntual cumplimien- 
t°> lo que en la regla décima consignada después de las 
bases para el arreglo de las parroquias de la Real Cédu- 
■a, tantas veces citada, de ruego y encargo de tres de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y cuatro, so previe
ne, respecto de la costumbre, no muy laudable, que va 
'utroduciéndose en las sepulturas, sus adornos y otras 
demostraciones de lujo y vanidad de las familias, más 
bien que de sincero dolor, y deseo de eterno descanso de 
las almas de los difuntos; procurando además moderar 
debidamente la excesiva ó irregular ostentación que de 
*a misma manera ha ¡do introduciéndose en ios últimos 
tempos, con gran perjuicio de las mismas familias y 
Poca edificación de los fieles en la celebración de fune- 
roles, aniversarios y otros actos religiosos análogos.

Y octavo. Que adoptéis las medidas que creáis más 
oonvenienles, para que esta Mi Real Cédula auxiliatoria 
eoga la debida publicidad; y que ella y los expedientes 

^dginales en su razón, que se os devuelvan, se custodien 
oo vuestro archivo con la seguridad debida, y pueden li- 
)parse, caso necesario, las correspondientes certiflcacio- 

haciendo insertar desde luego en los libros parro- 
i ’odeslu nota que creáis oportuna, para que en cada 
^'"■i'oquia conste lo locante á la misma, y especialmente 
■' Arancel de derechos parroquiales que deberá fijarse 

en la Sacristía, en lu forma que estiméis más adecuada. 
, Por lo tanto ordeno y mando ó las Autoridades civiles 
u quienes en cualquiera manera incumbiere, coadyuven 
siempre que su auxilio fuere reclamado por Vos pura ha
cer ejecutar la presente Real Cédula. Dudo en Palacio á 
diez y siete de Febrero de mil novecientos dos.—Yo la 
Reina Regente.—El Ministro de Gracia y Justicia, Julián 
García San Miguel.

V. M. es servida, mandar se ejecute y cumpla el Plan 
oenejlciai' parroquial,formado con arreglo á lo dispuesto 
fn el articulo veintieuairo del Concordato de mil ocho- 
cientQS cincuenta y uno, Real Cédula de ruego y encargo 
p Kncr0 de mil ochocientos cincuenta y cuatro y 

<<,(u decreto de quince de Febrero de mil ochocientos se
senta y si- tc para los pueblos y parroquias que se expre
san de la Diócesis de Zarayo-a, debiendo coadyuvar á 
r .^? CC<S(? necesario, cualesquiera Autoridades, jueces, y 
it únales á quienes en alguna manera corresponda.

arancel  general
DK bEBEOHOS PARROQUIALES DEL ARZOBISPADO

DE ZARAGOZA

baut ismos
Los habrá de primera y segunda clase. En ios de pri

mera, percibirá el Párroco una peseta; 25 céntimos el sa
cristán y otros 25 los monaguillos. En los de Segunda 
clase, el Párroco 50 céntimos y 25 pura el sacristán y mo- 
•mguillos; para los pobres será gratis.

Si el bautizo se celebra con órgano, el Párroco tendrá 
4 pesetas, el organista 1*50; el sacristán una, los mona
guillos 50 céntimos y lu fábrica, 2 pesetas. La bendición 
de lu mujer post partum será gratis; pero si se quiere 
‘xhsu untes de las nueve, el Párroco recibirá 2 pesetas y 
u vela; si fuere después de lus nueve, el Párroco tendrá 
Pesetas y la vela, 25 céntimos el sacristán y otros 25 el 

monaguillo.

MATRIMONIOS
Los matrimonios para lu percepción de derechos serán 

de tres clases. En los de primera, el Párroco tendrá 15 
pesetas, una el sacristán y 50 céntimos para los monagui
llos. En los de segunda clase, tendrá el Párroco 11 pese
tas, el sacristán 50 céntimos y otros 50 los monaguillos. 
En los de tercera clase el Párroco 7 pesetas, el sacristán 
25 céntimos y otros 25 los monaguillos. La tercera clase 
se gubdividirá entre los verdaderamente pobres, que se
rán casados gratis, y los que tengan alguna cosa, que re
comendamos á la prudencia y caridad conocidas de nues
tros Párrocos. En cualquiera de estos tres casos, si los 
interesados piden la aplicación de la Misa nupcial, aña
dirán par su limosna 2 pesetas 50 céntimos. En los ex
presados derechos, se camprenden las proclamas; pero 
casándose los interesados en otra Parroquia, satisfarán 
por ellas 2 pesetas y mediando despacho de la Curia 3 
pesetas.

ENTIERROS DE ADULTOS
Los entierros serán de adultos y de párvulos: los de 

adultos serán de tres clases, según sus actos y solemni- 
nidad. Los de primera clase se celebrarán conforme al 
Ritual con toda solemnidad con Misa de temo, un noc
turno de invitalorio cantado, el Clero irá A buscar y 
acompañar al cadáver, si está dentro de la población 
y el tiempo no lo impide, y cantará en el tránsito tres 
responsos: si no hay personal en la Iglesia, el temo será 
de cuenta de la cusa; por esta clase cobrará el Párroco 
17 pesetas 50 céntimos; cada uno de los Coadjutores y 
Beneficiados G pesetas 25 céntimos; 2 pesetas cada mi
nistro; el celebrante, 2'50 por la Misa; el campanero, 2 
pesetas; el sacristán, 1'50 pesetas; los monaguillos, 50 
céntimos; y la fábrica 15 pesetas, poniendo seis velas en 
el altar y otras seis en la tumba; si se quiere más cera 
será de cuenta de la casa. En los de segunda clase, será 
todo como en los de primera, cantando sólo el nocturno' 
dos responsos en el tránsito y menos solemnidad. Los 
derechos serán: el Párroco cobrará por lodo 12'50 pese
tas; 3'75 cada uno de los Coadjutores y Benaficiados; 2'50 
el celobranlé; 50 céntimos cada ministro; 1'50 el campa
nero; 1'25 el sacrián; 50 céntimos los monaguillos, y la 
fábrica 10 pesetas, poniendo cuatro velas en el altar y 
Otras cuatro en la tumba. Si hay personal habrá temo; 
si no lo hay y lo quieren, será de cuenta déla familia, 
lo mismo que si quieren más cera. En la tercera clase 
habrá Misa sin temo ni nocturno, habrá dos responsos 
en el tránsito y menos solemnidad en los actos del Ri
tual y se devengarán los derechos siguientes: el Párroco 
al todo 5 pesetas, los Coadjuloros y Beneficiados 1'25 
cada uno, el celebrante 2'50, cada uno de los Ministros 
50 céntimos, el campanero 75 céntimos, el sacristán 
otros 75, los monaguillos 50 céntimos y la fábrica 5 pe
setas poniendo dos velasen el altar y dos en la tumba.

ENTIERRO DE PÁRVULOS
Los entierros de párvulos serán de dos clases. La pri

mera consistirá en los actos que prescribe el Ritual, Mi
sa con temo si lo hay; se irá á buscar el cadáver y se 
hará lodo con solemnidad. Si la casa quiere terno y no 
hay personal será de su cuenta el buscarlo y pagarlo y 
se devengarán los derechos siguientes: el Párroco por 
todo concepto 10 pesetas, cada Coadjutor y Beneficiado 
1'25, el celebrante 2'50, los dos Ministros una peseta cada 
uno; una peseta al organista, el campanero 75 céntimos, 
los monaguillos 50 céntimos; el sacristán 75 cénlimos y 
la fábrica 8 pesetas, poniendo cuatro velas en el altar y 
dos en la tumba. En los de segunda clase se irá á bus
car el cadáver habiendo rezado lodo lo que prescribe el 
ceremonial en el atrio de la Iglesia; los derechos, son: 
para el Párroco 1'50 pesetas, al campanero 25 céntimos, 
otros 25 para el sacristán y otros 25 para los monagui
llos. Los entierros de los pobres serán gratis: traerán el 
cadáver al atrio de lu Iglesia y el Párroco, vestido de so
brepelliz, asistido de un monaguillo con cruz é hisopo, 
dirá rezado el oficio de sepultura.

Estando generalmente los Cementerios fuera de la po
blación y á bastante distancia, lodos los entierros sean 
de adultos ó de párvulos, concluirán en la Iglesia; pero 
si los interesados piden que el clero acompañe al cadá
ver hasta el cementerio para cantar y finar allí el acto 
de sepultura, según el Ritual, se darán á lodos los parti
cipes y fábrica la mitad más de los derechos del entierro
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respectivo, y la cuarta parte siendo sólo hasta salir de la , 
población. Si la familia pide que el Clero, finado el en- I 
fierro, acompañe al duelo á la casa mortuoria, irá de 
manteo y sin cruz, rezará un responso en la puerta y se ; 
darán 25 céntimos á cada personado. Si piden que sea : 
con cruz alzada y ornamentos, el Párroco percibirá 2 pe- : 
setas, una cada personado, 50 céntimos el campanero, 
sacristán, y monaguillos y una peseta la fábrica.

ANIVERSARIOS
Los aniversarios serán de dos clases. En los de prime

ra clase se cantará un nocturno con responso final en la 
tumba y Misa de torno, si hay personal lodo con la ma
yor solemnidad: el Párroco devengará 3 pesetas, el cele
brante 2*50, cada Coadjutor ó Beneficiado 1'50, 50 cénti
mos á cada ministro, el campanero 1 peseta, otra el sa
cristán, 50 céntimos los monaguillos y la fábrica 5 pese
tas, poniendo cuatro velas en el altar y dos en la tumba. 
Si no hay personal y la casa desea temo, será de su 
cuenta buscarlo y pagarlo. En los Aniversarios de se
gunda clase habrá misa cantada con temo, si hay, y res
ponso final en la tumba: el Párroco percibirá 2*50; cada 
uno de los Coadjutores ó Beneficiados 1*25, el celebrante 
2*50, 50 céntimos cada ministro, el campanero 75 (‘éiili- 
mos, el sacristán 75, los rnonagillos 50 y la fábrica 2*50, 
poniendo dos velasen el altar y dos en la tumba. Las Mi
sas de honras ó sitiadas se celebrarán con los mismos 
actos y derechos que los Aniversarios de segunda clase.

Las fiestas votivas tendrán los mismos derechos que 
los aniversarios de segunda clase. Si los interesados 
quieren temo y no hay personal, será de su cuenta el 
buscarlo y pagarlo dundo en todo caso una peseta al or
ganista y media á cada uno de los ministros. Si no hu
biese clero para cantar en el coro, el Párroco buscara 
cantores del pueblo que canten en lodos los actos, entie
rros y Misas que fuese necesaria esta solemnidad, y se 
les dará una peseta á cada uno por el entierro de pri
mera clase y 50 céntimos por los Aniversarios, entierros 
de segunda cíase y Misas de honras; si llevase capilla de 
música será de su cuenta la retribución; los derechos 
del Párroco 2 pesetas y 1*50 los Coadjutores o Beneficia
dos. El Párroco ó Coadjutor que no celebre la misa can
tará en el coro gratuilumente y sin aumento de los de
rechos.

NOVENARIOS
L.os Novenarios que de tiempo inmemorial se vienen 

celebrando en algunas Parroquias, continuarán en la 
forma de costumbre. Mas si por devoción encargaren al
gún Novenario, el Párroco percibirá por lodos los actos 
5 pesetas, los Sacerdoles asistentes 2*25, el campanero 
2*25, el sacristán 2*25, los monaguillos una peseta y el 
organista y can lores lo que con vengan con los interesados, 
que pagarán además la cera y 5 pesetas para la fábrica.

TESTAMENTOS
Por recibir un leslumento, 5 pesetas; si fuere de no

che, 7*50; por su copia, cada hoja, una peseta.

NEGOCIOS PARROQUIALES
En el despacho de negocios parroquiales percibirá el 

Párroco los emolumentos y derechos siguientes:
L° Por la formación de un árbol genealógico, hasta 

el segundo grado inclusive, G pesetas. Si comprende 
hasta el cuarto grado, 10 pesetas; si se agregan las par
tidas como comprobantes, 50 céntimos por cada una.

2 .° Porcada partida sacramental ó certificación de li
bertad ó soltería, una peseta.

3 .o Por la información de testigos en los expedientes 
matrimoniales, una peseta por cada testigo y 2*50 por el 
informe y diligencias. ,

4 .° En las publicatas de ordenandos devengará el Pá
rroco 3 pesetas, 50 céntimos por cada testigo que se le 
mande examinar, y una peseta por el informe.

5 .o Por la publicación de edictos para beneficios y la 
certificación del resultado, 2*50 pesetas. El Coadjutor que 
en ausencia del Párroco asisliera á un matrimonio, bau
tizare ó despachare algún negocio de los arriba expresa
dos, devengará la cuarta parle de los derechos que por 
dichos conceptos y con arreglo á este arancel correspon
den al Párroco.

ARANCEL
DE DERECHOS PARROQUIALES DE LA CIUDAD DE ZARAGOZA

BAUTISMOS
Por la administración del Sacramento del Bautismo 

percibirá el Párroco una peseta y el Sacristán y mona
guillos 25 céntimos. Si fuese con órgano,el Párroco per
cibirá 5 pesetas, otras 5 la fábrica, 2 jiesetas 50 céntimos 
el organista y 2 el sacristán y monaguillos por mitad. 
Ningún Párroco bautizará á los nacidos en otra parro
quia, sin permiso por escrito del Cura propio y pago de 
sus derechos. En este caso el Párroco autorizante anota
rá este bautismo en el índice ó libro corriente, expresan
do la Iglesia y fecha en que se administró, tan luego 
como de ello tenga aviso por escrito del bautizante. La 
bendición de la mujer post panum será gratuita; pero si 
piden Misa, su limosna será además de la vela, 2*50 pese
tas antes del coro y 5 pesetas después, y 50 céntimos para 
el sacristán.

MATRIMONIOS
Los matrimonios para la percepción de derechos serán 

de tres clases. En la primera tendrá el Párroco 15 pese
tas y 2 el sacristán y monaguillos por mitad. En la se
gunda, 12 pesetas 50 céntimos el Párroco y una el sacris
tán y monaguillos. En la tercera, 10 pesetas el Párroco 
y una el sacristán y monaguillos. Tanto en este caso 
como respecto del bautismo, nada se llevará á los verda- 
derainenle pobres. Si por conveniencia de los interesa
dos quisieran la celebración del matrimonio á horas in- 
tempeslivas, consideramos justo y racional que por esta 
causa se dé algo más al Párroco, no excediendo de la mi
tad, igual á los dependientes: cuando se celebre el malri- 
monio, con la correspondiente licencia, en el domicilio 
de los conlrayeules, abonarán derechos dobles; por la 
aplicación déla misa nupcial, satisfarán 2 pesetas 50 cén- 
tirnos. Los derechos de proclamas están comprendidos en 

■ las cantidades expresadas: pero si el matrimonio se cele- 
■ bra en otra parroquia, por solas las moniciones y su 

atestado, los Párrocos llevarán 2 pesetas y 3 mediando 
exhorto de la Curia.

ENTIERROS DE ADULTOS
Los entierros de adultos serán de tres clases. Los de 

la primera se celebrarán á las once con las preces de Ri
tual, misa solemne de lerno y acto de sepultura, habrá 
claustro con tres responsos cantados y otro final en la 
lumba. Los derechos serán, para el Párroco 5 pesetas y 
15 por dos personados, ú los Coadjutores y Beneficiados, 
7‘5u pesetas á cada uno, al celebrante por la limosna de 
la misa 3 pesetas y 1 peseta ácada ministro, al campane
ro 4, 2 al sacristán, 2 al organista, 1 a cada monaguillo; 
2*50 al procurador de enlierros y á la fabrica 200 pesetas, 
poniendo tres tablados y 4o velas; 150, poniendo dos la
biados y 20 velas; y 11U poniendo un tablado y 14 velas. 
Se dará una vela de seis onzas á cada uno de los resi
dentes.

Los entierros de segunda clase que se celebrarán á las 
diez consistirán en Misa solemne con lerno y demás de 
Ritual con responso final. Los derechos serán 3*50 pese- 
las y siele más por dos personados para el párroco, 3*50 
para cada uno de los Coadjutores y Beneficiados; por 
limosna de la misa, que sera de turno, 2*50 pesetas; 2 pura 
los ministros, para el campanero otras 2, al organista 1, 
otra al sacristán, otra para los monaguillos y 2 pura el 
procurador; ú la fábrica 75 pesetas, poniendo 4 velas en 
el altar, otras cuatro en la lumba y dos en los ciriales. 
Si quieren claustro, se dará 50 céntimos y vela á cada 
personado y á los sirvientes vela solamente.

Los enlierros de tercera clase se celebrarán á las ocho 
con misa canlada sin temo, los derechos serán al Párro
co de capa y dos personados 5*50 pesetas; á los Coadjuto
res y Beneficiados 1*50, al celebrante 2*50 por la limosna 
de la misa, al campanero 1 peseta, oirá al procurador, 
50 céntimos al sacristán y 50 céntimos páralos mona
guillos; á la fábrica se le dará 20 pesetas y pondrá dos 
velas en el altar, dos en la lumba y dos en los ciriales.

Si la familia quiere vigilia de difuntos, se cantarán 
tres nocturnos, laudes y responso final, y se dará ade
más de lo correspondiente al entierro, 4 pesetas á cada
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personado, 2 al campanero, una al organista, otra al sa- 
crist&n, una para los monaguillos y 30 para la Iglesia, 
que pondrá la cera correspondiente.

Sien los entierros de 1.a y 2? clase los interesados 
quieren capilla pura cantar la misa y oiicio, sera de su 
cuenta la retribución y además añadirán una peseta pura 
cada personado y 50 céntimos para cada sirviente: no se 
dará vela á los músicos. . . . .

Los entierros de todas las clases principiaran y acaba
rán en la Iglesia; pero si piden que el clero vaya a bus
car y acompañar el cadáver, siendo dentro de la cimlui, 
se cantará gravemente desde la casa mortuoria el 
rere y un responso al llegar á la Iglesia y se dura 1 u( 
pesetas por personado, una al campanero, .a céntimos 
al organista y al sacristán, y otros 75 para los monagui
llos. Si quieren que el clero acompañe el cadáver hasta 
las puertas de la ciudad, se añadirán 3 pesetas por per
sonado, una á cada sirviente y 25 pesetas á la lubrica.

Será de cuenta de la casa designar y pagar el numero 
de hachas que hayan de colocarse alrededor de la tumba 
en la vigilia, entierro y conducción del cadáver; un de
pendiente de la Iglesia traerá las hachas de la cerería 
que le designen y las devolverá, recogiendo la cuenta de 
lo merma; por este servicio se dará una peseta por cada 
veinte huchas. , .

Cuando se diese vela al clero en los entierros, una mis
ma servirá para todos los actos que.se celebren a conti
nuación y su vigilia; pero celebrándose en día diferente 
se dará nueva vela por este caso. ,

Si la casa quiere catafalco en vez de tumba o tablados, 
se entenderá para este gasto con el Párroco y junta pu- 
iToquiul: tanto el catafalco, como tableros y tumba han 
de ser de propiedad de la Iglesia y de ningún modo de 
otra corporación y persona.

Será obligación del Párroco y su clero hacer gratis los 
entierros de los pobres; rezando en la Iglesia el oficio de 
sepultura con capa, cruz, hisopo y sacristán.

En los entierros de militares la Iglesia pondrá todo lo 
necesario, pagando á la fábrica 30 pesetas si fuese a las 
once y 25 si fuese á las diez: y á los dependientes los de
rechos de tarifa; si quisieran catafalco se añadirá la can- 
üdud que se determine con el Párroco y Junta de fábrica.

ENTIERROS DE PÁRVULOS
Los entierros de párvulos serán de 1.a, 2.a y 3.a clase.
Los de 1.a clase se celebrarán á las once conforme al 

Ritual con misa de temo y claustro, todo con mucha 
Solemnidad. Los derechos serán: al Párroco por capa 
y dos personados 7*50 pesetas, á cada uno de los Coad
jutores y Beneficiados 2*50, al celebrante por la limosna 
de Misa 3 pesetas, 2 á cada uno de los ministros, al or
ganista 2, al campanero 2, al procurador 1*50, al sacris
tán una y otra para los monaguillos. A la fábrica 50 
pesetas poniendo un tablado y 14 velas, 60 pesetas con 
dos tablados y 20 velas y 75 pesetas con tres tablados y 
30 velas: se dará vela á lodo el personado.

Los de 2.a clase so celebrarán á las diez, con Misa 
solemne, claustro y demás conforme á Ritual y tendrán 
los derechos siguientes: el Párroco por capa y dos per
sonados 7*50 pesetas; cada personado 2*50; por la Misa 
de turno 2*50 pesetas, el organista 1*50, el campanero 
1*50, el sacristán una, el procurador una, los monagui
llos una, y la fábrica 40 pesetas, poniendo la tumba de 
los párvulos y 14 velas; se dará vela á Lodo el personado. 
Si se va á buscar y acompañar el cadáver, la casa abona
rá una peseta por procurador, otra por personado y 50 
céntimos á cada sirviente; á cada ministro se le dará 
50 céntimos.

Los de 3.a clase se limitarán al acto de sepultura con
forme al Ritual, todo rezado en la Iglesia ó capilla, y solo 
cobrarán el Párroco 2 pesetas y 50 céntimos para el sa
cristán y monaguillos.

ANIVERSARIOS
Los aniversarios serán de tres clases, según la solem

nidad y hora. .
Los de 1.a clase se celebrarán á las once, con misa 

solemne y claustro con cuatro responsos. Se dará vela 
ul personado, y al Párroco por dos personados 4 pesetas, 
nl celebrante por la misa 3 pesetas, ú cada uno de los 
Coadjutores y Beneficiados 2 pesetas, una peseta á los 
‘los ministros, al campanero una peseta, otra al sacris- 
lán y otra para los dos monaguillos. La fábrica perci

birá 30 pesetas poniendo seis velas en el altar, dos en 
los ciriales y cuatro hachas en la tumba; 32 pesetas con 
tablado, tumba y seis velas; 50 pesetas con tres tablados 
y 12 velas, y 60 pesetas con tres tablados y seis velas 
más que el anterior.

Los aniversarios de 2.a clase se celebrarán á las diez, 
con misa y claustro, no se dará vela al personado y le^i- 
drán derechos el Párroco, por dos personados 3 pesetas 
al celebrante 2*50 pesetas; á cada personado 1*50; una; 
peseta á cada uno de los dos ministros; el sacristán y 
dos monaguillos una peseta, el camponero una peseta, 
la fábrica cobrará 5 pesetas poniendo cuatro velas en el’ 
altar, dos en los ciriales y dos hachas en los blan
dones. .

Los de 3.a clase se celebrarán á las ocho con Misa y 
responso final; los derechos serán como sigue: 0*75 cén
timos para cada personado, 2*50 pesetas para el cele
brante, 0*50 céntimos pura el campanero, otros 0*50 para 
el sacristán y monaguillos y 2 pesetas para la fábrica 
poniendo dos velas en el altar y dos hachas en la tumba.

FIESTAS VOTIVAS
Pura fiestas votivas regirán los mismos derechos que 

en los aniversarios de segunda clase, añadiendo 1*50 para 
el organista y 50 céntimos por cada vela que anmenten 
en el altar.

PARTIDAS SACRAMENTALES
Por extracción de partidas sacramentales y atestados 

de soltería, percibirán los Párrocos una peseta, siendo 
de cuenta de los interesados el papel sellado.

Por la formación de árboles genealógicos devengará el 
Párroco 8 pesetas; si á continuación se escriben las par
tidas comprobantes, llevará una peseta por cada una de 
las de matrimonio y 0'50 céntimos por las de bautismo.

Por las puhliculus de ordenandos devengará 3 pesetas; 
por cada testigo que examine para su cumplimieiUo, 
50 céntimos, y una peseta por informe final.

Por la publicación de edictos con certificación de su 
resultado, 3 péselas.

ADVERTENCIAS

1 .a Con el nombre de personados con derecho ó per
cibir distribuciones y emolumentos en los actos y fun
ciones mencionados, se comprenden los Coadjutores, Be
neficiados con canónica instilución y los Sacerdotes que 
por nombramiento del Prelado sirvan algún beneficio 
ó cumplan cargas de alguna fundación, ó se hallen ads- 
criptos, siendo para ello requeridos.

2 .a Solamente han de percibir distribuciones en di
chos actos y funciones los que asistan personalmente y 
el Párroco ó Coadjutor ocupado en la administración de 
sacramentos.

3 .a Es derecho y obligación del Párroco llevar la capa 
y celebrar la misa y los entierros.
" 4.a En los entierros y funciones que se dé vela al per
sonado, por ningún titulo y motivo se dará más dv una 
á cada residente á no ser que entre uno y otro acto me
dien por lo menos dos dias.

5 .a El Coadjutor que en ausencia ó defecto de! Párro
co asistiese ó matrimonios, bautizase y librase partidas 
y otros documentos por escrito, recibirá la cuarta parle 
de los derechos que por dichos conceptos se devenguen.

áyunUaieBto ii lí S. H, j ü. 3, Ciudid á
No habiéndose presentado reclamación alguna 

contra los pliegos de condiciones durante el plazo 
que han estado de mauifteslo, el día 27 de Agosto 
próximo, y hora de las once, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial la subasta para contratar el su
ministro de 2 (XX) metros cuadrados de adoquines 
con destino ul pavimento público, ante la presiden
cia del Sr. Amalde, Teniente ó Concejal en quien 
delegue. , .

La subasta se celebrará con am glo á lo dispues
to en el Reíd decreto de 26 de Abril de 1Ü00 y á 
los pliegos de condiciones formulados, excepto en
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lo referente á la procedencia de los adoquines, que 
podrán ser de cualquier cantera en vez de proceder 
solamente de la de Bedanos, y que el tipo en baja 
será de nueve pesetas 50 céntimos •■ada metro cua
drado, puestos en la estación da Zaragoza. Para 
tomar parteen la subasta se depositará en la caja 
municipal la cantidad de 950 pesetas, y dentro de 
los 10 días siguientes al en que se comunique al 
rematante la aprobación definitiva, la de 1.900 pe
setas.

Los Letrados, para bastantear los poderes, son 
los Sres, D. Pascual Comín y D. Marceliano l ábal.

Los gastos de anuncios y demás que origine la 
tramitación del expediente serán de cuenta del re
matante.

Y se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Zaragoza 23 de Julio de 1902.—El Presidente, 
Vicente Fornés.—Por acuerdo de 8. E., Valero 
García, Secretario accidental.

Modelo d“, proposición.
F, de T., vecino de......, habitante en la.......de .... 

número.... , según cédula personal que exhibe, se 
compromete á tomar á su cargo el suministro de 
2.000 metros cuadrados de adoquines con destino 
al pavimento púb ico de esta ciudad, por el precio 
de.... pesetas.....  céntimos.....(en letra) y con su
jeción á las condiciones que rigen la subasta, que 
hft estado de manifiesto y de las que se ha entera
do el que suscribe.

(B'echa). (Firma).

No habiéndose presentado reclamación alguna 
contra los pliegos de condicionas, durante el plazo 
que han estado de manifiesto, el día 28 de Agosto 
próximo, y hora de las once, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial la subasta para contratar el su
ministro y colocación de 111 bocas de riego en di
ferentes puntos de la ciudad, ante la presidencia 
del 8r. Alcalde, Teniente ó Concejal en quien de
legue.

El tipo que regirá para la subasta será el de 55 
pesetas por cada boca, no admitiéndose proposi
ción que no sea en baja de dicha cantidad.

Para tomar parte en la licitación se depositará 
en la caja municipal la contidad de 305 pesetas 25 
oén;irnos, y dentro de los 10 días siguientes al en 
que se comunique al rematante la aprobación de
finitiva, la de 610 pesetas 50 céntimos.

Los letrados para bastantear los poderes con los 
Sres. D. Pascual Comín y D. Marceliano Isábal.

La subasta tendrá lugar con arreglo á lo dis
puesto en la Beal orden de 26 de Abril de 1900 y 
á los referidos pliegos de condiciones.

Los gastos de anuncios y demás que origine la 
tramitación del expediente serán de cuenta del re
matante.

Y se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Zaragoza 23 de Julio de 1902.—El Presidente, 
Vicente Fornés.—P. A. de 8. E., Valero García 
Secretario accidental.

Modelo de proposición
F. de T., vecino de.y habitante en la.......de .... 

púm........; según cédula personal que exhibe, se 

compromete á tomar á su cargo el suministro y 
colocación de 111 bocas de riego en diferentes pun
tos de la ciudad por el precio de..... pesetas (en le
tra) cada boca, con sujeción á las condiciones que 
han estado de manifiesto y de las que se ha ente
rado el que suscribe.

(Fecha) (Firma)

Desde el día 21 Julio actual al 5 de Agosto pró
ximo, se hallan expuestos al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, las liquidaciones de in
gresos y gastos del año finido de 1901 y presu
puestos adicional y refundido para 1902.

Boquiñeni 20 de Julio de 1902.—El Alcalde, 
Faustino Berberena.

Desde el 22 de Julio actual al 6 de Agosto pró
ximo se hallarán de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, las liquidaciones 
de ingresos y gastos del año finido de 1901 y pre
supuesto adicional y refundido para 1902.

Valmadrid 21 de Julio de 1902.—El Alcalde, 
Juan Montañés.

Desde el 21 de Julio actual al 5 de Agosto pró
ximo, se hallarán de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las liquidaciones 
de ingresos y gastos del año finido de 1901 y pre
supuesto adicional y retundido para el corriente 
año de 1902.

Layana 20 de Julio de 1902.—El Alcaide, 
Leoncio Mayayo.

Hallándose provista interinamente la Secretaría 
del Ayuntamiento de este puebio, y á satisfacción 
del mismo, y con el exclusivo objeto de dar la pro
piedad al que lo viene desempeñando, se anuncia la 
vacante del expresado cargo por término de trein
ta días, contados desde la fecha y con el haber 
anual de 950 pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Pinseque 22 de Julio de 1902.— El Alcalde, Jo
sé Sánchez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla
rán expuestos al público, por espacio de quince 
días, los presupuestos adicional y refundido para 
el año de 1902, liquidaciones de gastos é ingresos 
y expediente de exceso de gastos de 1901.

Clárés 21 de Julio de 1902.—El Alcalde, Andrés 
López.

Las liquidaciones del presupuesto municipal del 
año 1901 y los presnpastos adicional y refundido 
para el corriente 1902, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este /Ayuntamiento por término 
de quince áías, durante ios cuales podrán reclamar 
los contribuyentes que se crean perjudicados.

Maluenda 23 de Julio de 1902.—El Alcalde, Ce
sáreo García.

Por espacio de quince días se hallarán de mani
fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Las cuentas municipales del año 1901.
El expediente de exceso de gastos del 1901.
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Los presupuestos adicional y refundido para el 
1902, con sus respectivas liquidaciones. , 

Y el proyecto del presupuesto municipal ordi
nario pura el año 1903. ' ‘ ,

Geisa 23 de Julio de 1902.—El Alcalde, Ricar
do Arauguren.

A los efectos reglamentario -, y por espacio de 
quince días, durante las horas de oHcina, se halla
rán expuestos al público, en la Secretaria -le este 
Ayuntamiento, las liquidaciones del presupuesto 
general de ingresos y gastos del 1931, y el presu
puesto adicional al refundido del actual año de 
1902. n

Val de San Martín 21 de Julio de 1902.—El Al
calde, Eugenio Hijazo.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue- 
* blo, se hallan expuestos al público, por termino de 

quince días, y á loa efectos legales, los documentos 
siguientes: .

Los presupuestos adicional y refundido del año 
de 1902. * .

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1901. 
Los expedientes de excesos de gastos de 1901. 
Castejón do Valdejasa 18 de Julio de 1902. El 

Alcalde, Feliciano Laplaza.

Desde el día 21 del actual, y por término de 
quince días, se hallarán expuestos al público, en la 
decretaría del Ayuntamiento, las liquidaciones del 
presupuesto do 1901 y el adicional y refundido 
P^ra el año actual.

Turres de Berrelléu 21 de Julio de 1902. El 
Alcalde, Enrique Causapé.

JUZGADOR OE PRIMERA. INSTANCIA

Zaragoza.—P i lar 
Cédula de cilación

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad ha dictado providencia con esta fe
cha en las diligencias de cumplí miento de una car
ta-orden procedente dé la Exorna. Audiencia pro
vincial de esta capital, acordando se cite mediante 
la presente cédula, que se ins rtará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á D. Viotorio de Anasa- 
gasti y Algar, que residía tn esta ciudad, plaza de 
San Bruno, núm. 1, y cuyo actual domicilio se des 
conoce, para que se presente ante la Excma. Au
diencia provincial de Bilbao el día 3 de Septiembre 
próximo, á las di< z, para oeLbrai la vista de la cau
sa que se le sigue sobre injurias; bajo apercibimien
to que de no hacerlo ni alegar causa legítima incu
rrirá en responsabiudad.

Zaragoza 23 de Julio de 1902.—El Escribano, 
Enrique Casamayor, Habilitado.

Ateca.
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de primera instan

cia de la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que pura pago de cierta cantidad 

reclamada en autos ejeoutivus instados por D. Pas
cual G..stejóu y Pablo, se sacan á la venta en pri
mera subasta pública, por el precio de su tasación,

los bienes embargados á la herencia yacente^é loá - 
difuntos consortes Cipriano Romero Lázaro y Ma
ría Lázaro Agós, sitas en el pueblo da GodujoS, 
que a continuación se re acionan:

l .° Una casa, situada en el pueblo de Godojos, 
y su calle llamada de la Rúa, señalada con el nu
mero 11; que confronta por la derecha entrando 
con oasa de los herederos de L ►ronzo Montañés, 
por izquierda con otra de Minuel Gálvez y por es
palda con corral de los nombrado^ herederos de Lo
renzo Montañés; compuesta de tres pisos, constan
do el primero, de cuadra, corral y poci ga; el segun
do de una habitación cocina y una sala con su al
coba, y el tercero de una sala con alcoba y grane
ro: valorada en 1.413 pesetas. , ,

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día 19 de Agosto próximo venide
ro, á las once de su mañana; advirtiéudose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, que los lioitadores depo
sitarán previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 en efectivo de la cantidad tipo de la su
basta, y que el titulo de propiedad se halla co
rriente y unido á loa autos, el cual podrán exami
narlo en la Escribanía dJ autorizante los que lo 
tengan por conveniente todos los días laborables, 
de ocho á doce de la mañana, hasta la hora de la 
subasta.

Dado en Ateca á 22 de Julio de 1902.— Felipe 
Jtay.—De orden de S. S., Juan Manual Gil.

Caspe.
D. Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de ins

trucción de Caspe y su partido:
Por el presente primer edicto hago saber: Que 

para pago de costas impuestas á Valora López 
Radas, vecina de Esoatrón, en causa contra la 
misma, seguida en este Juzgado, sobre hurto, se 
saca á la venta, en pública subasta la finca de aqué
lla que á continuación se describe:

Un campo, sito en el término de Esoatrón, su 
partida «Mina», olivar y viña, de catorce áreas y 
treinta centiarnas; lindante al Norte con otro de 
Pablo Ramón, al Sur con brazal de riego, al Este 
con Cabezo y al Oeste con Romualdo Gil, valorado 
en 470 pesetas. _

El auto de la subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, á las diez del día 14 do 
Agosto póxirno, y se advierte que para tomar par
te en la subasta deberá depositarse previamente 
en la mesa de este Juzgado el 10 por 100 de la ta- 
sauión; que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo, y que el título 
de posesión de la tinca embargada, que ha sido 
ustruí-io de oficio, se halla en la Oficina liquida
dora de este partido pendiente del pago de los de
rechos que devenga la Hacienda, y serán de cuen
ta del rematante los gastos que se originen para 
conseguir la inscripción de aquel á nombre de la 
penada en el Registro de la propiedad de este par
tido. ,

Dado en Caspe á 17 de Julio de 1902.—Francis
co Sanllorente.—D. S. O. ,Teodoro Navarro.

Sos.
En virtud de providencia del Sr. Juez de ins

trucción ejerciente de este partido, de esta fecha, 
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dictada en los autos de ma~or cuantía de D. Jacin
to Moyes Baseras, contra D. Marcial Senao Aibar, 
y otros, sobre pago de pesetas-, se sacan á la venta 
en tercera y última subasta pública, sin sujeción á 
tipo, los bienes siguientes:

La mitad proindivLa de tres cuartas partes de 
una casa, sita en Sádaba, calle del Imperio, núme
ro uno, de dos pisos: tasada dicha mitad en 2.620 
pesetas.

" La mitad proindivisa de un campo, situado en 
la partida de San Antonio, de Sádaba, que todo él 
será de 30 áreas y 75 centiáreas; tasado en 75 
pesetas.

El remate tendrá lugar el día 20 de Agosto pró
ximo, á las once de la mañana, en este Juzgado; 
previniéndose á los licitadores que para tomar par
te en la subasta consignarán el 10 por 100 efecti- 
uo del valor de dichos bienes, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, y que es de cuenta del rema
tante la titulación de propiedad de dichos bienes.

Sos 18 de Julio de 1902.—V.° B.°—El Juez. Ma
ximino Espatolero.—El Escribano, Ricardo Bián- 
quez.

Cédula de citación
El Sr. D. Maximino Espatolero y Sangorrín, 

Juez municipal Letrado de esta villa, é interino 
del de instrucción del partido, ha dictado providen
cia en este día, acordando que se cite á los testigos 
Andrés Jiménez, Andrés Urive y Blas Fernández, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de los 
ocho días siguientes al de la inserción de la presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado, con objtto de prestar de
claración en cauta criminal que se instruye sobre 
estafa de 50 pesetas á D. Diego Bernal; con aper
cibimiento de que en otro caso les para el perjui
cio á que haya lugar.

Sos 22 de Julio de 1902.—El Escribano, Antonio 
Sauz.

Tarazona
D. Saturnino Bajo de Mengíbar, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido:
Hago saber Que en la ejecutoria contra Rafaela 

Belmé Pérez, por lesiones, he acordado, para hacer 
efectivas indemnización y costas, la venta en pú
blica subasta de las fincas que se embargaron á 
aquélla, sitas en término municipal de Vera de este 
partido, que son las siguientes:

1* Dos sitios de casa en el primero y segundo 
piso respectivamente dentro de la señalada con el 
núm. 2, dé la callo del Sol, que toda ella linda por 
der< cha con la de Casimiro Lahuerta, por izquier
da con la de Matías Lngota y por espalda con co
rral de Faustino Péiez: tasados en 400 pesetas.

2.R Una bodega, sita en la ceile del Hospital, 
también de la villa de Vera; dentro de la casa nú
mero 2, y que linda toda ella por derecha con 
habitación de Dionisio Martínez, por izquierda 
con casa de Magdalena Gil y por espalda con la 
de Santiago Bona: tacada en 200 pesetas.

3.* Un campo viña secano, sita en carrera Am- 
bel, término de Vera, de tres hanegas tierra, equi
valente á 26 áreas y 45 centiáreas; que linda al Es
te con Anselmo Redrado, al Sur con viña de Ma

tías Lagota, al Oeste con Manuel Pablo y al Norte 
con senda: tusado en 40 pesetas.

Dicha subasta, que es la primera, tendrá lugar 
en este Juzgado el día 26 de Agosto próximo, á 
las diez de la mañana; debiendo advertirse que pa
ra tomar parte en la misma se h >brá de depositar 
previamente, por lo menos, el 10 por 100 de la ta
sación.

Que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su valor y podrá subastarse para 
ceder.

Y por último, que las citadas fincas carecen de 
título de propiedad, siendo de cuenta del rematan
te su adquisición.

Dado en Tarazona á 18 de Julio de 1902.—Sa
turnino Bajo.—Fortunato Bartolomé.

JUZGADOS MILITARES

Melilla.
D. Camilo Barraca Ruiz Molla, primer Teniente de 

infantería y Juez eventual de esta plaza é ins
tructor de la sumaria seguida contra el confina
do del penal de esta plaza Santiago Gardeta Or
tiga, por el delito de quebrantamiento de con
dena:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Santiago Gardeta, confinado de este Penal, 
natural de Montañaua, partido judicial de Zarago
za, provincia de Zaragoza, avecindado en Remoli- 
linos, provincia de Zaragoza, hijo de Conrado y 
de Josefa, estado soltero y de 26 años de edad, de 
oficio herrero, cuyas señas personales son las si
guientes: estatura un metro 700 milímetros, pelo 
negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz, cara y boca 
regular, barba poblada, color sano, señas particu
lares ninguna; cuyo confinado se hallaba trabajan
do en la Maestranza de Ingenieros de esta plaza, 
desde donde se fugó el día 7 de Julio de 1902, pa
ra que en el preciso término de 30 días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza, se presente en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que si no compareciese será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades tanto 
civiles como mi.itares y á los Agentes de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido confinado Santiago Gardeta 
Ortiga, y en caso de ser habido, lo remitan en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, 
á sta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dudo en Melilla á 15 de Julio de 1902.—El pri
mer Teniente, Juez instructor, Camilo Barraca.

£E NO OFICIAL
Aviso a todos los horneros.

En Zaragoza, calle de la Democracia, núm. 72, 
taller de carpintería, se venden palas y palones de 
todas medidas.
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